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AGUAS PROVINCIALES HISTORIA  DE UNA PRIVATIZACION.

El documento siguiente es un trabajo elaborado a lo largo varios años donde ADELCO FILIAL SANTA FE, planteó publicamente sus reclamos para que las atoridades de la época exigieran el cumplimiento de sus compromisos a la  fallida Aguas Provinciales de Santa Fe. El mismo llega hasta los  primeros meses del año 2005 cuando todavía se esbozaba la posiblidad de una nueva renegociación contractual con aumento de tarifas.

Lamentablemente lo ruinoso de esta privatización, no terminó con la recisión contractual  de fines del año 2005 y la toma de la concesión por parte de Aguas Santafesinas Sociedad Anónima, sino que sus consecuencies afectan en el presente  a los ciudadnos por la falta de cumplimiento del plan de obras que se refleja para algunos en baja cálidad del servicio y para otros en la inexistencia del mismo, situaciones que tardarán años en ser revertidas.

Tambíen inquieta a los ciudadnos que han quedado con deudas con la firma, y que no tienen ninguna defensa por parte del estado que permitió que la empresa incumpliera sus compromisos, pero no llevó adelante ninguna acción para que la empresa no pudiera exigir sus acreencias a usuarios indefensos.

Y como si todo esto fuera poco está pendiente de resolución un juicio millonario en el CIADI, que de resultar favorable a Aguas Santafesinas Sociedad Anónima, podria acarrear consecuencia muy serias para el futuro de la Provincia de Santa Fe.

Introducción

La privatización de la empresas estatal de agua y cloacas de la Provincia de Santa Fe, es el claro ejemplo del fracaso de un modelo de gestión del estado basado en consignas, en modas, en simplificaciones,  con gobernantes que creían a modo de verdad revelada, que con el solo hecho de transferir el servicio a manos privadas, se lograría “per se” un salto cualitativo, que solucionaría magicamente los conflictos y la problemática de el sector.

A 7  años vista de esta privatización, la experiencia recogida nos indica palmariamente que a contramano de la utopía de los años noventa, esta solo condición no basta para garantizar los resultados prometidos, que una empresa privada puede ser tan o más ineficiente que una empresa pública, y  puede maltratar y faltarle el respeto a los usuarios de igual o peor forma que las empresas estatales.

También revela  cómo un Gobierno que no es competente para manejar de forma eficaz una empresa de servicios públicos,  se muestra altamente ineficiente para obligar al cumplimiento de sus obligaciones a una empresa privada. 

Para demostrar esta aseveraciones, se ha hecho un sencillo análisis con la poca información publica disponible, que desenmascara la realidad de esta privatización, y que muestra como se convalidan a través de modificaciones contractuales e interminables periodos de renegociación,  incumplimientos de la empresa y transferencias de recursos desde los usuarios a la compañía.

El contrato de concesión de los servicios fue firmado a fines del año 1995, “El contrato que se suscribió entre la Provincia de Santa Fe y Aguas Provinciales de Santa Fe  S.A ( APSF) es un contrato administrativo - de derecho público- tendiente al cumplimiento de metas y objetivos, cuyas premisas fundamentales son:  la mejora en la prestación y la calidad de servicio en las áreas servidas, la micromedición, y la expansión del servicio de aguas y cloacas a toda la población de los quince distritos servidos por la Empresa, bajo el principio de riesgo empresario.

Conforme al Pliego Licitatorio y a  la Resolución Nº 292/95 del M.O.S.P. y  V. de preadjudicación  ( ratificada por Decreto Nº 2141/ 95) que el actual Concesionario aceptara en todos sus términos, el contrato se definió como de  "metas y objetivos" siendo responsabilidad del mismo procurar los medios para lograrlos.” (1)

A poco mas de un año de vigencia fue modificado   “Dada la imposibilidad de sectores de la población de pagar el total de los cargos previstos en el Contrato, especialmente de infraestructura para aguas y cloacas, se convocó a una instancia  renegociadora  entre Concedente y Concesionario por Decreto Nº 726/97 con el objeto de acordar nuevos valores a los cargos de infraestructura, conexión,  desconexión, y no-conexión, autorizándose a reprogramar obras, diferir inversiones, modificar los parámetro económicos y financieros, otorgar subsidios o implementar otras alternativas conducente a lograr un fin perseguido” (2) 

Luego de un largo proceso  que duró aproximadamente dos años se  llego a un acuerdo que estableció, entre otros, los siguientes conceptos, reducción de los cargos de infraestructura, conexión  desconexión y no-conexión, el no cobro de los usuarios obligados ( Distritos no ribereño) de los factores de servicios por tratamiento primario de desagües cloacales o asimilables ( S3) y tratamiento secundario de desagües cloacales o asimilables (S4), el no cobro de los usuarios obligados a mayores costos provenientes de obras por contribuciones de mejoras. Creación de un modelo de compensación de las sumas que el Concesionario dejaría de percibir por los conceptos antes mencionados, siempre que cumpliese con los compromisos establecidos en dicho acuerdo, estableciéndose una compensación tarifaría a favor de  APSF  en un porcentaje del 13,85% sobre el precio del metro cúbico de agua potable (Pq) llevando este valor original de $ 0.2865 a $ 0.3262 por metro cúbico; con la obligación de verificar anualmente los resultados de la aplicación de dicho modelo de compensación. Se estableció la obligatoriedad de APSF de presentar al ENRESS informes anuales en fecha determinadas.
El modelo de compensación es entonces un subsidio de todos los usuarios de la concesión, para la baja de todos los cargos precedentemente indicados, buscando preservar la ecuación económica financiera del contrato, y donde el mayor porcentaje de ese modelo lo absorbía la baja de los cargos de infraestructura, como se demuestra mas adelante.

Este acuerdo se plasmó en la denominada Ley Nº 11.665,  comenzando su aplicación al mes de abril de 1999, y a apoco mas de un año de vigencia y por efecto del Decreto 1691/00, se suspendieron los compromisos contraídos, se estableció un plan mínimo de obras y se ingresó en un nuevo proceso de renegociación, el cual sigue en forma ininterrumpida  desde esa fecha a la actualidad, y aunque se minimizaron las obligaciones, la  concesionaria siguió percibiendo la tarifa aumentada.

Como en todo contrato, en el de concesión de servicio público, rige un principio tendiente a mantener inalterable para ambas partes (quien presta el servicio y quien lo recibe), los términos de la relación acordada al momento de contratar. La relación se establece entre las prestaciones y cargas obligadas y la remuneración a percibir, desde el lado del concesionario, o entre los derechos adquiridos que surgen del contrato y el precio o tarifa a pagar, desde el lado del usuario. La relación de ambos términos se traduce en la denominada ecuación económico-financiera del contrato. La inalterabilidad de esa ecuación opera en beneficio de ambas partes, por cuanto obliga a variar los ingresos de la concesionaria (o la tarifa que paga el usuario) frente a la modificación de las condiciones contractuales (derechos y obligaciones comprometidos. Si las cargas aumentan para el concesionario, tiene derecho a ser recompensado a fin de afrontar las mayores erogaciones resultado de la variación. 

Desde el lado del usuario, las tarifas que paga incorporan los costos emergentes de los planes de mejora y expansión aprobados. Por lo tanto, cualquier incumplimiento de los planes debería significar una baja en la tarifa o algún tipo de compensación que reequilibrara el mayor ingreso que la concesionaria percibió con relación a las obras ofertadas y no ejecutadas. 

 Las sucesivas renegociaciones  constituyen una forma indirecta de afectación de la oferta de Aguas Provinciales y de los pliegos con que se concesionó el servicio, y generan una distorsión de tal magnitud, que es  prácticamente imposible mantener la inalterabilidad de la ecuación económica-financiera, y como se demuestra mas adelante ha generado por dolo, negligencia o impericia de los funcionarios responsables, un desequilibrio a favor de la empresa, con el consiguiente perjuicio económico para los usuarios reales, y disminución de su calidad de vida para los usuarios potenciales.

En consecuencia cabe preguntarse: ¿Qué queda de la oferta que efectuara el consorcio ganador? ¿Sigue siendo aún la oferta más conveniente? O en otros términos, ¿sigue siendo conveniente mantener el contrato con la concesionaria en tales condiciones? ¿Dónde esta el pie de igualdad que debió regir para los otros oferentes?¿Cómo se garantiza la seguridad jurídica de los usuarios?

Es importante recordar que en la licitación otro grupo presentó una propuesta, indicando que la oferta finalmente ganadora era inviable, generándose un importante debate jurídico-administrativo, que derivo en una resolución final de adjudicación, a favor de la actual prestataria.

Las sucesivas instancias de modificaciones contractuales, renegociaciones, suspensiones de P.G.M.D.S, son una demostración notoria de que el planteo sustentado por la otra oferente era razonable, que las inversiones comprometidas no eran compatibles con el Pq ofrecido, y que el análisis llevado adelante para la oferta era deficiente, lo que habla de la poca seriedad de la misma, o bien especulaban con que al hacerse cargo de la concesión, al aparecer los primeros inconvenientes, el gobierno de turno,  aceptaría modificar el contrato, tal cual sucedió.

1.- Aumento del costo de las tarifas desde la privatización.

Para estudiar este tema se ha tomado como base el valor facturado a una propiedad en el centro de la Ciudad de Santa Fe, que al momento de la privatización contaba  con el servicio de agua y cloacas y que no sufrió variación en su superficie cubierta.

En la planilla  vemos como una propiedad que con la Dirección Provincial de Obras Sanitarias   pagaba 32,80 $ ( ultimo bimestre del año 1995), en la actualidad ultimo bimestre del año 2000 paga 40,93 $ es decir que con la privatización ha sufrido un aumento porcentual del 24,79 %.

Ahora bien, en la tabla observamos para la misma propiedad que ocurrió con el pago de la tasa municipal y el impuesto inmobiliario. La decisión de compara con dicho tributos no es arbitraria, y se fundamenta en que al igual que la tarifa de aguas provinciales, los mismos están calculados sobre la superficie del inmueble, por lo cual la base sobre la que se calcula la imposición es exactamente la misma, y por lo tanto la comparación es sencilla y directa.

No se comparan servicios basados en consumos, por que en ese caso es muy difícil de calcular las variaciones porcentuales, por los distintos rebalanceos tarifaríos donde se combinan variaciones de tarifas, variaciones de cargos fijos y/o franjas de consumo a lo largo del periodo analizado.

En resumen y como se desprende de la tabla, la tasa municipal se incrementa en igual periodo al analizado un 0,00%, y  el impuesto inmobiliario descendió un 1,61 
	
	Tabla de variación de facturación de distintos entes
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	AÑO
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	Variación

	AGUAS
	BIMESTRE
	MONTO
	MONTO
	MONTO
	MONTO
	MONTO
	MONTO
	%

	PROVINCIALES
	1
	$ 32,00
	$ 36,45
	$ 36,45
	$ 36,14
	$ 36,14
	$ 39,74
	

	
	2
	$ 32,80
	$ 36,45
	$ 36,45
	$ 36,14
	$ 36,14
	$ 39,74
	

	
	3
	$ 32,80
	$ 36,45
	$ 36,14
	$ 36,14
	$ 39,74
	$ 39,74
	24,79%

	SERCICIO DE
	4
	$ 32,80
	$ 36,45
	$ 36,14
	$ 36,14
	$ 39,74
	$ 41,10
	

	AGUA Y CLOACA
	5
	$ 32,80
	$ 36,45
	$ 36,14
	$ 36,14
	$ 39,74
	$ 40,34
	

	
	6
	$ 32,80
	$ 36,45
	$ 36,14
	$ 36,14
	$ 39,74
	$ 40,93
	

	MUNICIPALIDAD
	AÑO
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	Variación

	DE
	MES
	MONTO
	MONTO
	MONTO
	MONTO
	MONTO
	MONTO
	%

	SANTA FE
	ENERO
	
	
	
	
	
	
	

	TASA ALUMBRADO
	A
	$ 37,20
	$ 37,20
	$ 37,20
	$ 37,20
	$ 37,20
	$ 37,20
	0,00%

	BARRIDO Y
	DICIEMBRE
	
	
	
	
	
	
	

	LIMPIEZA
	
	
	
	
	
	
	
	

	GOBIERNO
	AÑO
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	Variación

	PROVINCIAL
	
	MONTO
	MONTO
	MONTO
	MONTO
	MONTO
	MONTO
	%

	IMPUESTO
	
	
	
	
	
	
	
	

	INMOBILIARIO
	
	$ 248,00
	$ 244,00
	$ 232,00
	$ 244,00
	$ 244,00
	$ 244,00
	-1,61%

	
	
	
	
	
	
	
	
	


Tabla 1

2.- La primer renegociación:

Una de los principales argumentos para privatizar a la empresa provincial, fue  la incapacidad de esta para poder financiar obras de extensión de los servicios, es por ello que la concesionaria debió presentar un plan expansión del servicio de cumplimiento estricto. 

Ahora bien los costos de las nuevas obras de infraestructura debían ser solventados  por los frentistas  involucrados,  y la concesionaria financiaba los mismos, denominándose a estos costos como cargo de infraestructura, fijándose  los siguientes valores para los mismos por cada inmueble:

Cloacas       820 $ + IVA.

Agua           440 $  +IVA.

Al año y medio de iniciada la concesión se detecto que estos valores no podían ser solventados por los futuros usuarios, y se debió ingresar en un proceso de renegociación del contrato, que duro aproximadamente 18 meses, periodo en el cual se suspendieron las obras de expansión del servicio. 

La renegociación dio como resultado entre otras las siguientes medidas:

· La baja del cargo de infraestructura a los valores siguientes

Cloacas       De 820 $ a un valor variable de entre 100 $ a 500 $ (promedio 250 $) + IVA.

Agua           De 440 $ a un valor de 100 $ + IVA.

· La rebaja de los cargos de conexión, cargos de desconexión, cargos de no-conexión, subsidio a los servicios de tratamiento primario y secundario, subsidio a los sobrecostos por modificaciones contractuales a las obras transferidas.  
· El adelanto de las inversiones destinadas a proveer agua potable al Acueducto Sur Santafesino en Avenida de circunvalación y Godoy en la ciudad de Rosario y la ampliación de la capacidad de tratamiento de agua superficial a tal efecto, sujeto a las decisiones futuras del Gobierno Provincial.
· Sometimiento a evaluación de expertos seleccionados de común acuerdo para el análisis y determinación del impacto económico financiero derivado de esta medida.
· Reprogramación de las obras de expansión de agua y cloacas y metas a cumplir como consecuencia del plan de mejoras y desarrollo del servicio( PGMDS), a llevar a cabo desde la vigencia del acuerdo. Para poder efectuar la evaluación del cumplimiento de dicho plan, se elaboro una matriz quinquenal, de cumplimiento anual, estableciéndose la obligatoriedad de APSF de presentar al ENRESS informes anuales en fecha determinadas respecto de:  

a) Matriz de cumplimiento anual de metas y compromisos del Plan general de Mejoras y Desarrollo de Servicios ( PGMDS)  reprogramado.

b) Informe Anual y Metas y Objetivos Mínimos del PGMDS  reprogramados. Estos informes deberían cubrir los Períodos que se detallan:

  Año 1 PR: del 06-12-98 al 30-04-00

       Año 2 PR: del 01-05-00 al 30-04-01

       Año 3 PR: del 01-05-01 al 30-04-02

       Año 4 PR : del 01-05-02 al 30-04-03

       Año 5 PR: del 01-05-03 al 30-04-04.

c) Estados Contables
La implementación de un sistema de Casos Sociales

La reprogramación de las obras comprendidas en la Matriz Anual, ( Años 1PR, 2 PR, 3 PR, 4PR Y 5 PR) cuyo cumplimiento habilitaría anualmente la evolución tarifaría del 4% sobre el precio del metro cúbico de agua potable, quedando subsistentes las restantes obligaciones contractuales. De este modo quedó conformada la matriz de Cumplimiento Anual de Metas y Compromisos del PGMDS  reprogramado .

· La creación de un fondo de infraestructura sanitaria (FIS), conformada por:

I. Los montos resultantes de la rebaja de aportes patronales ( Decreto PEN 292/95).

II. Cargo compensatorio (cargo de infraestructura sanitaria CIS) a ser facturados a todos los usuarios de la concesión como un porcentaje del metro cúbico de agua.

Para determinar el cargo compensatorio, se instituyó un modelo de compensación de las sumas que el Concesionario dejaría de percibir por los conceptos antes mencionados, siempre que cumpliese con los compromisos establecidos en dicho acuerdo. Según las proyecciones realizadas en ese momento se estableció una compensación tarifaría a favor de  APSF  en un porcentaje del 13,85% sobre el precio del metro cúbico de agua potable (Pq) llevando este valor original de $ 0.2865 a $ 0.3262 por metro cúbico; con la obligación de verificar anualmente los resultados de la aplicación de dicho modelo de compensación, de acuerdo a las pautas premencionadas.
· También se vinculo el aumento del precio del metro cúbico, Pq  que estaba previsto en el contrato original,  contra el cumplimiento de metas anuales y  compromisos anuales del PGMDS, establecidos en la matriz de cumplimiento anual.

A partir del quinto mes del  quinto año de la concesión (2000): Pq3= Pq x 1,04

A partir del quinto mes del     sexto año de la concesión (2001): Pq4= Pq x 1,04

A partir del quinto mes del séptimo año de la concesión (2002): Pq5= Pq x 1,04

A partir del quinto mes del   octavo año de la concesión (2003): Pq6= Pq x 1,04

Por lo tanto todos los usuarios   debieron hacerse cargo a través de aumento de la tarifa, de subvencionar las conexiones de nuevos usuarios  y el resto de los puntos indicados, con el objeto de compensar esta baja de los  distinto cargos con mayor incidencia de los cargos de infraestructura.

Ahora bien, el aumento de al tarifa generalizada a todos los usuarios, dio como resultado el aumento de la facturación neta bimestral, el cual es calculado en la tabla 2 y se basa en los datos obrantes en un folleto publicado por la concesionaria.

	
	Aumento de facturación neta bimestral
	

	
	Por efecto de la renegociación
	
	

	
	
	
	
	

	
	Nº de CLIENTES
	AUMENTO UNITARIO
	AUMENTO TOTAL
	AUMENTO TOTAL

	
	 
	POR BIMESTRE
	POR BIMESTRE
	POR AÑO

	
	111000
	$ 0,70
	$ 77.700,00
	$ 466.200,00

	
	161000
	$ 3,40
	$ 547.400,00
	$ 3.284.400,00

	
	146000
	$ 1,54
	$ 224.840,00
	$ 1.349.040,00

	
	125000
	$ 6,74
	$ 842.500,00
	$ 5.055.000,00

	
	14000
	$ 13,27
	$ 185.780,00
	$ 1.114.680,00

	
	
	
	
	

	TOTAL
	557000
	
	$ 1.878.220,00
	$ 11.269.320,00


TABLA 2

Este aumento de la tarifa implicaba un incremento anual facturación de 11,2  millones de pesos aproximadamente, y  tenia como  condición  el cumplimiento estricto del nuevo plan de obras acordado como resultado de la renegociación  del contrato, dicho plan se comprometía a:

Que el agua potable llegue al 100 % de las áreas urbanas densas en un plazo de 6 años.

Que las cloacas en 12 años, cubran aproximadamente a 2 millones de habitantes.

3. La segunda renegociación:

Una vez transcurrido el primer año pos renegociación del contrato,  según el ENRESS la concesionaria dio cumplimiento a las metas del PGMDS, por lo cual se hizo acreedora al primer aumento fijado, el que aplico inmediatamente. 

Ahora bien habida cuenta de “una situación de deterioro económico general, con su correlato en el ámbito social, motivado principalmente por causas externas a la Provincia, y que aún al país en gran medida, pero que la afectan en forma contundente, que motivan hoy la imposibilidad de un sector de la población de cumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen tarifario impuesto para la concesión; lo que podriía afectar las condiciones de ejecución del contrato de la Conseción” (3) y “ el deber del Estado de crear las condiciones necesarias para procurar a sus habitantes un nivel de vida que asegure su bienestar y seguridad social lo que supone que debe bregar, implementando las acciones necesarias, para que, por motivos de indole economico, no se prive a los usuarios del sistema de tan elemental como necesario servicio” (4) es decir la  supuesta imposibilidad por parte de los usuarios potenciales de afrontar el pago de los  cargos de infraestructura, y la prestación del nuevo servicio,  por efecto del Decreto 1691/00 de fecha 14 de junio del 2000,  se ingresa en un nuevo proceso de re- renegociación,  se suspende el P.G.M.D.S., no solo las obras de expansión, sino también las de mejora y desarrollo del servicio, se establece un listado de obras mínimas a cumplimentar, arribándose a un preacuerdo los primeros días del 2001

Este preacuerdo contemplaba la introducción de las siguientes modificaciones, a la renegociación del contrato efectuada aproximadamente 18 meses atrás:

· Otorgamiento de la facultad de efectuar obras de expansión a municipios, y/o entidades intermedias, con devolución de hasta un 80% de la inversión en servicio, en un periodo de cuatro años.

· Un aumento de la tarifa del 10%, a partir del año 2005.

· Una paralización de los planes de expansión del servicio por 8 años.

· La revisión y modificación de las normas de calidad de agua potable y efluentes cloacales, a las condiciones hidrológicas, geológicas, sociales y económicas de la provincia. 

· Las nuevas normas y costos en cuanto a cortes, recargos por mora y reconexiones, que agravan la situación de los usuarios con problemas socio-económicos, creándose además la figura del gasto administrativo por otorgamiento de plan de pago.

· La insólita creación de una denominada ecuación económica- financiera del contrato, para determinar la tasa interna de retorno original del proyecto, y el  criterio del mantenimiento de la inalterabilidad de esa supuesta tasa interna de retorno original del contrato, con la metodología de revisión y modificación del P.G.M.D.S., sepultando el principio de riesgo empresario sustentado en la Ley 11220, y  las prescripciones del decreto Nº 2141/95 y  la resolución Nº 224/95 y Nº 292/95 MOSPyV que fueron la base de la adjudicación y posterior contratación.

· La renuncia del poder ejecutivo a exigir el cumplimiento de las metas y compromisos contractuales, y el reconocimiento de la improcedencia de toda sanción por incumplimientos contractuales y el compromiso a dejar sin efecto cualquier actuación existente o que se pudiera iniciar en el futuro.

La introducción del  criterio del mantenimiento de la inalterabilidad de una supuesta tasa interna de retorno original del contrato, con la metodología de revisión y modificación del P.G.M.D.S., tiene como consecuencia  una baja de las inversiones previstas, según el contrato original, de 302 millones de pesos, de acuerdo al siguiente cuadro:

	       INVERSIONES PREVISTAS S/ CONTATO ORIGINAL

	
	

	Quinquenio 1996-2000
	290 millones de pesos

	Cuatrienio 2001-2004
	211 millones de pesos

	Cuatrienio 2005-2008
	206 millones de pesos

	
	

	TOTAL
	707 millones de pesos

	
	

	
	

	
	

	  INVERSIONES PREVISTAS S/ NUEVA RENEGOCIACIÓN

	
	

	Quinquenio 1996-2000
	245 millones de pesos

	Cuatrienio 2001-2004
	 80 millones de pesos

	Cuatrienio 2005-2008
	 80 millones de pesos

	
	

	TOTAL
	405 millones de pesos

	
	


El  Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Vivienda elevó a consideración del Poder Ejecutivo  un proyecto de modificación del marco regulatorio de la concesión acordado con Aguas Provinciales de Santa Fe S.A. mediante acta de fecha 20 de diciembre de 2000. Este preacuerdo nunca fue firmado.

4 La tercer renegociación:

En virtud de la falta de definición de la renegociación dispuesta por el Decreto 1691/00, que dejo a la Concesión sin el P.G.M.D.S., y con medidas transitorias, que beneficiaban a la empresa, en detrimento de los usuarios, y por efecto de los acontecimientos de Diciembre del 2001, que derivaron en la Ley Nacional Nº 25.561, y luego que la empresa tomara una serie de medidas unilaterales, en fecha 1º de marzo del 2002 y por Decreto  N° 0221/02 se crea  “en  el  ámbito  del  Ministerio   de  Obras,  Servicios  Públicos  y Vivienda una Comisión a los fines de mantener con la Empresa Aguas Provinciales de Santa Fe S.A., las negociaciones necesarias con el objeto de proponer al Poder Ejecutivo las modificaciones al Marco Regulatorio de la Concesión de los Servicios Sanitarios con el objeto de adecuarlo a la realidad social y económico-financiera imperante en la provincia y el país”.(5)

La comisión arribó mediante acta acuerdo de fecha 29-10-2002, a   “Coordinar los esfuerzos a los fines de adoptar en forma conjunta aquellas medidas que resulten necesarias para asegurar la consecución de los objetivos prioritarios fijados en el presente conforme una razonable utilización de los recursos disponibles. Por tal motivo se suspende el cumplimiento por parte del Concesionario de todas las metas y objetivos emergentes del contrato o dispuestas en modificaciones contractuales posteriores a partir de la aprobación del presente y con excepción de las que se detallan en los puntos subsiguientes.  Con las limitaciones impuestas en la presente acta acuerdo, el Concesionario deberá cumplir con las restantes obligaciones a su cargo vinculadas con el servicio y las relaciones entre Concedente, Concesionario, Ente Regulador y Usuarios.”(6)

Este acuerdo lleva las inversiones a valores prácticamente nulos, reduce valores de parámetros de calidad de agua, aumenta el valor de los micromedidores, suspende los procedimientos sancionatorios en trámite ante el ENRESS y ante el Concedente, y el inicio de nuevos procedimientos de igual naturaleza por causas anteriores a la fecha de vigencia de la presente Acta Acuerdo.

5 Las obras no realizadas:

Todo el análisis efectuado es demostrativo de la improvisación con que se manejo  la privatización de la prestadora del servicio de aguas  y cloacas de las quince ciudades mas importantes de la Provincia, como se desvirtuó, por acción u omisión el pliego de bases y condiciones con que se licitó y adjudicó la concesión, y como de desmoronaron una a una las promesas efectuadas. 
Es necesario recordar que las premisas fundamentales, y los compromisos asumidos  eran: la mejora y la calidad del servicio en las areas servidas, la micromedición, la expansión del servicio de agua y cloacas a toda la población de los quince distritos de la concesión y  todo ello a “riesgo empresario”.

Para demostrar que los propósitos buscados están muy lejos de cumplirse, es posible examinar el para nosotros evidente y rotundo fiasco de esta concesion, teniendo en consideración que el cumplimiento de las  “ Metas y Objetivos”, tiene directa relación con la  propuesta  de inversiones efectuadas, que fue el sustento para ganar la licitacion pública formalizada oportunamente.

Para ver el cumplimiento de las inversiones comprometidas hemos elaborado, tomando como base la información obrante en la denominada Acta Nº 3 del Decreto 1691/00, y un informe del ENRESS, la siguiente tabla donde pueden verse las inversiones originalmente previstas según el contrato, y las inversiones realmente ejecutadas, en millones de pesos.

	AÑO
	INVERSIONES COMPROMETIDAS

en millones de pesos
	INVERSIONES REALES 

en millones de pesos

	1996
	49,50
	77,70

	1997
	38,60
	52,30

	1998
	67,90
	38,90

	1999
	66,80
	47,60

	2000
	67,30
	28,70

	2001
	66,10
	8,08

	2002
	70,70
	4,60

	INVERSIONES ACUMULADAS
	426,90
	257,88


De la información obrante en esta tabla podemos deducir.

· La inversión realmente ejecutada es en el periodo 1996-2002,  es de 257,88 millones de pesos, contra 426,90 millones de pesos que debieran haberse invertido de cumplirse con el contrato original, es decir que la inversión ejecutada es un 60 %  del monto originalmente comprometido.

· La inversión total prevista para los 30 años de la concesión era de 1020 millones de pesos, con lo cual de haberse cumplido el mismo debería haberse invertido en el periodo 96-02 un 41, 85 % del total,  en cambio la realidad nos indica que la inversión en dicho periodo  es de un 25,28 % del total.

· Debemos tener en cuenta que la entrada en vigencia a mediados del año 1999 de la ley Nº 11665, le otorgó a la concesionaria un aumento de tarifas del 13,85 %, como subsidio de los usuarios de áreas servidas, a los usuarios sin servicios, para la baja del cargo de infraestructura, que implicada unos 11 millones de pesos de sobrefacturación anual. Es decir que en el periodo 1999 al 2002, la concesionaria recibió de los usuarios 38, 5 millones de pesos mas, que lo originalmente contratado, con lo cual  las inversiones efectivamente realizadas son de 219,38 millones de pesos, es decir que la inversión  ejecutada es un 51 % del monto originalmente comprometido.

Las inversiones han caído sistemáticamente desde el comienzo de la concesión, cuando el contrato original preveía una suba constante y gradual de las mismas hasta el año 2002, lo que se ve reflejado en el gráfico siguiente:
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De todo lo anteriormente indicado podemos extraer algunas conclusiones:

· Las inversiones originalmente previstas  en el contrato  muy difícilmente se cumplan, con lo cual o bien las mismas estaban fuera de toda lógica, o las sucesivas renegociaciones contractuales fueron tan  perniciosas, que permitieron que la empresa no invirtiera 200 millones de pesos.

· La renegociación del año 1998 le dio a la empresa un aumento del 13,85%, lo que implicaba un aumento de la recaudación de como mínimo de 11 millones de pesos por año, que en si tomamos el periodo 31-12-1999/ 31-12- 2002, nos da un aumento neto de la recaudación de 33 millones de pesos, con lo cual si la inversión real de este periodo es de 41,38  millones de pesos, el 80 % del total se financió con este aumento extra,  que era en realidad un subsidio para los cargos de infraestructura de las obras de expansión del servicio que están totalmente paralizadas.

· La empresa aduce tener un endeudamiento de 180 millones de  pesos, habiendo invertido solamente 219 millones de pesos (256-38,5), contra 416 millones de pesos que debiera haber invertido si hubiera cumplido los compromisos asumidos, es decir que el endeudamiento que reclama la empresa es prácticamente igual a la inversión efectuada, con lo que o la empresa ha sido muy ineficiente en la administración de los recursos, o tal endeudamiento no es real, o las previsiones que tomaron originalmente fueron muy equivocadas, lo que repercute seriamente en la sustentabilidad económica del proceso.

· Los incumplimientos contractuales, se han agravado de manera notable en la actual gestión del Gobierno Provincial, permitiéndose  con una renegociación permanente que en los tres últimos años, la inversión real efectuada, fuese solamente  el 19 %, de la inversión prevista en el contrato original.

6 El enriquecimiento indebido:

Los incumplimientos en las inversiones comprometidas en el contrato original y en su renegociación, Ley Nº 11665, ha generado una transferencia de recursos de los usuarios a la prestadora, que claramente se constituye en un enriquecimiento indebido.

Es necesario señalar que el P.G.M.D.S., tenia como características salientes dos tipos bien definidos de obras de acuerdo a como se financiaban las mismas, las obras de expansión del servicio, cuyo costo debe ser afrontado por los usuarios, y las obras de mejora de la calidad del servicio, cuyo costo estaba incluido en la tarifa pactada.

Ahora bien, a partir de la vigencia de la Ley Nº 11.665, una porcentaje de las obras de expansión del servicio, se financiaba con la tarifa, por lo cual la no-ejecución de obras de expansión y de obras de mejora de calidad, debería haber producido una rebaja en las tarifas, para equilibrar los menores egresos devengados por estas obra no realizadas.

Como esto no sucedió, hemos efectuado un análisis de que valores tendría esta transferencia indebida de recursos de los usuarios a la concesionaria

Pese a que la firma Aguas Provinciales, solicito ante el ENRESS, que dejara sin efecto él calculo del cargo de compensación, dicho Ente los siguió determinando de año en año, obteniéndose lo siguiente:

“....  el Modelo ha arrojado para todos los años de vigencia del mismo, porcentajes inferiores al Cargo Compensatorio del 13, 85 % sobre el precio del metro cúbico de agua originalmente establecido, que debería haber generado mayores compromisos de obras, o reducciones en el mencionado porcentaje según el  siguiente detalle: 

	PERIODO
	PORCENTAJE

	Año 1 PR (1/5/99-30/4/00)
	12,58 %

	Año 2 PR (1/5/00-30/4/01)
	9,27 %

	Año 3 PR (1/5/01-30/4/02)
	2,70 %


Si se hubiera optado por la reducción del porcentaje del Cargo Compensatorio, y atendiendo a que el mismo se ha calculado para el año 3 PR en un 2,70 %, el precio del metro cúbico de agua potable debería ser actualmente de  0,3060 en lugar de $ 0,3392.(7)

En consecuencia y habida cuenta que por efecto del decreto 1691/00 se suspendió el P.G.M.D.S., reduciéndose de una forma importantísima las inversiones acordadas en la Ley N 11.665, se hubiese tenido que rebajar el costo del metro cúbico de agua, o lo que es lo mismo la tarifa a pagar por los usuarios 

Al no haberse  resuelto esta situación, dejando que la concesionaria siguiera percibiendo la misma tarifa, el poder ejecutivo, permitió el enriquecimiento sin causa de la misma, con el consecuente empobrecimiento de los usuarios.

La estimación del enriquecimiento sin causa, está tomada a partir de la comparación de los montos percibidos por efecto del cargo compensatorio, y los que deberían haberse percibido efectivamente de acuerdo a la tabla siguiente.

	PERIODO
	CARGO COMPENSACION PERCIBIDO
	CARGO COMPENSACION REAL
	MONTOS INDEBIDAMENTE COBRADOS

	Año 1 PR (1/5/99-30/4/00)
	13,85 %
	12,58 %
	$ 1.008.664

	Año 2 PR (1/5/00-30/4/01)
	13,85 %
	9,27 %
	$ 3.637.545

	Año 3 PR (1/5/01-30/4/02)
	13,85 %
	2,70 %
	$ 8.855.595

	TOTAL
	
	
	$ 13.501.804


Por lo tanto, los usuarios han sido empobrecidos, con la complicidad del Gobierno, en una suma  que al 30/04/02, era de aproximadamente 13, 5 millones de pesos, considerando un aumento de recaudación por el cargo de infraestructura de 11 millones. Ha este valor debe adicionarse los montos indebidamente percibidos desde el 30/04/02, hasta la actualidad mas los intereses devengados por este capital, con lo cual el monto percibido indebidamente,  ascendería aproximadamente a 20 millones de pesos.

Si lo anteriormente dicho no fuera suficientemente grave, también el  Gobierno permitió la paralización del P.G.M.D.S., en referencia a las denominadas obras de mejora de la calidad del servicio, las que se financiaban no como en el caso de las obras de expansión, mediante el cargo de infraestructura, sino que su costo  estaba incluido en la tarifa pactada.

De acuerdo a la información disponible, los montos no cumplidos en esa materia son los siguientes.

	AÑOS
	MONTO NO CUMPLIDO

	Año 1 PR (1/5/99-30/4/00)
	$ 637.297

	Año 2 PR (1/5/00-30/4/01)
	$ 33.487.783

	Año 3 PR (1/5/01-30/4/02)
	$ 11.650.896

	TOTAL
	$ 45.775.976


(8)

Otro incumplimiento de la concesionaria, se refiere a la colocación de micromedidores, el compromiso asumido por el concesionario, era de instalar entre 40.000 y  50.000 micromedidores por año, hasta alcanzar al 31/12/01, el 23,33 % de las cuentas con el servicio micromedido, con lo cual  debería haber instalado según el ENRESS, entre un mínimo de 103.791 a un máximo de 130.044.

Ahora bien desde el inicio de la concesión hasta el 31/12/01, el concesionario instaló 54.372 medidores, muchos de ello por solicitud de los usuarios, por lo que él numero de medidores colocados es un 46 % de los originalmente comprometidos.

“Considerando el programa de Contrataciones Año 2 de la Concesión suministrado por el Concesionario, que estima un valor de $ 166, 13 por micromedidor instalado, resulta un monto de inversión no realizado que oscila entre un mínimo de $ 8.209.978 y un máximo de $ 12.571.389.”.(9)

En consecuencia la concesionaria se ha enriquecido sin  una causa legal, ni justa, en un total que como mínimo asciende a  $ 70 millones de pesos, más los intereses  y punitorios que corresponden aplicar.

También es necesario destacar, que la suspensión de las obras de expansión del servicio ha beneficiado también a la Concesionaria, por los gastos financieros no realizados, los montos de inversiones no efectuadas se especifican en la tabla siguiente, y que no tiene en  cuenta los incumplimientos producidos en el periodo 1999-2001, y asciende a la suma de 38 millones de pesos, al mes de abril del 2002

	DISTRITOS


	Monto no Cumplido

	
	Año 2 PR

(01/05/00 al 30/04/01)     
	Año 3 PR

(01/05/01 al 30/04/02)

	
	
	

	Cañada de Gómez
	$             45.600
	$                        0

	Capitán Bermúdez
	$        1.001.580
	$             910.700

	Casilda
	$           390.100
	$                        0

	Esperanza
	$           476.400
	$             758.600

	Firmat
	$           851.400
	$                        0

	Funes
	$           162.000
	$                        0

	Gálvez
	$                      0
	$                        0

	Granadero Baigorria
	$           674.400
	$          1.163.040

	Rafaela
	$           976.200
	$             356.400

	Reconquista
	$        1.135.900
	$             957.450

	Rosario
	$        5.563.000
	$          6.386.560

	Rufino
	$             87.600
	$               93.600

	San Lorenzo
	  $            302.200
	$             278.240

	Santa Fe
	$        3.513.500
	$          5.865.500

	Villa Gob. Gálvez
	$        5.330.020
	$          1.526.620

	Total
	     $       20.509.900
	$        18.296.710


(10)

7 LA SALUD DE LA POBLACIÓN

La falta de ejecución de obra de saneamiento tiene implicancias sanitarias de importancia., puesto que la población que carece de un abastecimiento seguro de agua y de un saneamiento adecuado de sus excretas, asociado a un bajo nivel socioeconómico, constituye la población vulnerable al riesgo sanitario, o sea con mayor exposición a contraer enfermedades relacionadas con el agua.

Asimismo, la población que recurre a soluciones individuales tanto para la extracción de agua subterránea como para la colección de sus excretas, es considerada como población en riesgo sanitario, dado que frecuentemente estos sistemas individuales no reúnen las condiciones mínimas de seguridad sanitaria, por funcionamiento inadecuado, falta de mantenimiento o por la contaminación de las napas subterráneas.

La población con situaciones deficitarias en servicios de agua potable y saneamiento, en particular la primera, se considera "población en riesgo sanitario" o expuesta a contraer enfermedades relacionadas con el agua, situación que se ve agravada por el hecho que alguna de ellas se localizan en áreas de alta incidencia de estas enfermedades o bajo riesgo colérico.

Las enfermedades de origen hídrico más frecuentes en la Argentina son las gastrointestinales agudas, la paratifoidea, la fiebre tifoidea, las parasitosis intestinales, el arsenicismo, la fluorosis y la metahemoglobineamia.

Las malas condiciones de abastecimiento de agua potable, especialmente a la población de bajos recursos, contribuyeron al brote de cólera ocurrido en 1992. 

Por lo tanto la suspensión de obras no es neutra, afecta la calidad de vida de los ciudadanos y afecta también al mismo estado,  debido a que la falta de inversiones de obra de saneamiento, aumenta necesariamente las inversiones en el sector salud.
CONCLUSIONES:

Pese a todo lo indicado precedentemente, que es solo un breve y somero raconto de los mas llamativos incumplimientos de Aguas Provinciales de Santa Fe, los cuales han sido acompañados y convalidados por un Estado  sospechosamente permisivo, la empresa reclama, y  está a punto de conseguir un nuevo aumento tarifario,  en perjuicio de todos los usuarios de este servicio imprescindible.

También la desidia, la falta de compromiso de los funcionarios ha determinado que  por la caída de las inversiones, cientos de miles de usuarios no puedan acceder al agua potable o las cloacas, con lo cual  son poblaciones en riesgo sanitario, por la posibilidad de contraer enfermedades de origen hídrico.

Es evidente a la luz de lo precedentemente indicado, el rotundo fracaso de esta concesión, y  si no se quiere seguir una línea de constante deterioro, debe producirse un salto cualitativo, repensando la misma, buscando nuevas ideas, nuevas formas organizativas, nuevas maneras de seguimiento y control.

Si esto nos es advertido y se insiste en el camino de la  renegociación para transformar como  lo requiere Aguas Provinciales, el contrato de “ metas y objetivos” a un  modelo de “ regulación económica”,  con nuevas licencias, seguramente se irá a un proceso de deterioro constante, con crisis cada vez mas frecuentes con un abrupto final, donde la resolución del conflicto no será por convicción sino por espanto.

Es necesario destacar que un modelo de “regulación económica”, que se quiere implementar  implicaría una modificación sustancial del Contrato y del marco regulatorio, como asimismo requeriria del ENRESS el control directo sobre la estructura de costos del prestador, en rubros tales .....

Es por ello que si como lo hemos demostrado con números, los objetivos que se trazaron cuando se optó por una única empresa no fueron alcanzados, que por la accion del estado y por las omisiones de la empresa el contrato de “Metas y Objetivos” ha sido derogado de facto, que pretender modificar esta situación requeriria de un nuevo contrato y un nuevo marco regulatorio,  sin bases firmes para su elaboración. De tal suerte que este nuevo contrato, se constituiría  en la adjudicación directa de una concesión distinta, por lo cual seria de cumplimiento imposible.

En consecuencia  es prudente y necesario pensar una modificación de fondo a la concesión que tenga como base  dividir la misma en unidades distintas por cada uno de los actuales distritos, con una serie de ventajas que pasamos a detallar:

· Dejar de lado la prestadora única, con decisiones centralizadas y que atiende de manera diferenciada a las grandes ciudades en detrimento de las pequeñas.

· Contar con quince concesionarios de menor poder de negociación frente al estado.

· Tener la posibilidad de que la prestación del servicio sea realizada por empresas  pequeñas y medianas,  de capital local, cooperativas o municipios en cada uno de los distritos, asegurando que las inversiones efectuadas y pagadas por los usuarios queden en la región, siendo motor de desarrollo.

· Asegurar una vigilancia directa de la prestación del servicio, con la formación de consejos de supervisión locales, reduciendo las  Funciones del Enress, al solo contralor de la calidad sanitaria del agua.

· Encontrar maneras más dinámicas, creativas y transparentes para cualquier tipo de negociación de los nuevos contratos, que de seguirse con la crisis actual y con perspectivas no muy halagüeñas, serán necesarios en períodos cortos de tiempo.

· Generar nuevas modalidades de prestación del servicio, acordes con las realidades regionales, de cada lugar.

· Instrumentar la metodología de la AUDIENCIA PÚBLICA, como forma de participación directa de los usuarios, cuando se necesite aprobar cualquier modificación contractual o variación tarifaria. 

NOTAS:

1. Nota Nº 210 D del ENRESS, al Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Vivienda..

2. Nota Nº 210 D del ENRESS, al Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Vivienda .  

3. Decreto 1691/00 del Gobierno de la Provincia de Santa Fe.

4. Decreto 1691/00 del Gobierno de la Provincia de Santa Fe.

5. Decreto 221/02 del Gobierno de la Provincia de Santa Fe.

6. Acta acuerdo entre Aguas Provinciales y el MOSPyV de fecha 29/10/02.

7. Nota Nº 210 D del ENRESS, al Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Vivienda..

8. Nota Nº 210 D del ENRESS, al Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Vivienda .  

9. Nota Nº 210 D del ENRESS, al Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Vivienda. 

10. Nota Nº 210 D del ENRESS, al Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Vivienda.
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				AÑO		INVERSIONES PREVISTAS		INVERSIONES REALES				INVERSIONES ACUMULADAS

				1996		49.50		77.70				49.5		77.7

				1997		38.60		52.30				88.1		130

				1998		67.90		38.90				156		168.9

				1999		66.80		47.60				222.8		216.5

				2000		67.30		28.70				290.1		245.2

				2001		66.10		8.08				356.2		253.28

				2002		70.70		4.60				426.9		257.88

				INVERSIONES ACUMULADAS		426.90		257.88

				AÑO		INGRESOS PREVISTOS		INGRESOS REALES				INVERSIONES ACUMULADAS

				1996		65.5		66.3				65.5		66.3

				1997		89.8		76.5				155.3		142.8

				1998		111.1		82.2				266.4		225

				1999		121.6		85.2				388		310.2

				2000		134.8		96.6				522.8		406.8

				2001		142.7		99.8				665.5		506.6

				2002		145.7		100.7				811.2		607.3
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		AÑO		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002		INVERSIONES ACUMULADAS

		INVERSIONES PREVISTAS SEGÚN CONTRATO		49.5		38.6		67.9		66.8		67.3		66.1		70.7

		INVERSIONES REALES		77.2		52.3		38.9		47.6		28.4		15		10
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